
PAGINA

Resolución de la Delegación Provincial de Jaén por la 
que se autoriza y declara de utilidad pública en con
creto la instalación de la línea eléctrica que se cita. 17812 

Resolución de la Delegación Provincial de Logroño 
por la que se autoriza la instalación eléctrica que se 
cita y se declara la utilidad pública de la misma. 17813

Resolución de la Delegación Provincial dé Segovia por 
la que se hace público el otorgamiento de los per
misos de investigación minera que se citan. 17813

Resoluciones de la Delegación Provincial de Tarragona 
por las que se autoriza y declara la utilidad pública 
eñ concreto de las instalaciones eléctricas que se 
citan. 17813

Resolución de la Delegación Provincial de Zamora por 
la que se autoriza el establecimiento de la instalación 
que se cita (expediente A 89/75). 17813

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Resolución de la Subsecretaría por la que . se anun
cian catorce plazas, vacantes en el Instituto Nacional 
para la Conservación de la Naturaleza, para fun
cionarios del Cuerpo de Ingenieros Técnicos Fores
tales del Estado. 17792

Resolución de la Dirección General dé Capacitación y 
Extensión Agrarias por la que se convocan pruebas 
selectivas para proveer piteas de Técnicos del Ser
vicio de Extensión Agraria. 17792

Resolución de la Dirección General de Capacitación y 
Extensión Agrarias por la que se aprueba la lista 
provisional de admitidos y excluidos a las pruebas 
selectivas para proveer plazas de Agentes del Servicio 
de Extensión Agraria, convocadas por Resolución de 
5 de mayo de 1976. 17798

Resolución de la Dirección General de la Producción 
Agraria por la que se aprueba la lista de variedades 
comerciales de Ray - Grass Híbrido inscritas en el 
Registro Provisional de Variedades Comerciales de 
Plantas. 17814

Resolución de la Dirección General de la Producción ' 
Agraria por la que se aprueba la lista de variedades 
comerciales de Ray-Grass Inglés inscritas en el Regis
tro Provisional de Variedades Comerciales de Plantas. 17814 

Resolución de la Dirección General de la Producción 
Agraria por la que se aprueba la lista de varieda
des comerciales de Fesrtuca Pratensis inscritas en el 
Registro Provisional de Variedades Comerciales de 
Plantas. 17814

Resolución de la Dirección General de la Producción 
Agraria por la que se determina la potencia de ins
cripción de los tractores marca «Fiat», modelo 120-C. 17814

' Resolución de la DTección del Servicio de Extensión 
Agraria por la que se convocan pruebas selectivas 
para proveer plazas de Titulados de Escuelas Téc
nicas de Grado Medio del Servicio de Extensión 
Agraria. 17801

MINISTERIO DEL AIRE

Orden de 16 de julio de 1976 por la que se nombra 
Vocal nato de la Comisión Nacional de Investiga
ción del Espacio al Presidente del Instituto de In
genieros Civiles de España, don Ramiro Cercos 
Pérez. 17772

MINISTERIO DE COMERCIO

Orden de 30 de junio de 1976 per la que se concede a 
«Buhier -Miag, S. A.», de Pinto (Madrid), la impor
tación temporal de unos distribuidores y otros ele-

PAGINA
mentós para su agregación a diversos materiales de 
fabricación nacional que se van a exportar a Cuba. 17816 

Order de 30 de junio de 1976 por la que se prorroga el 
período de vigencia del régimen de tráfico de per
feccionamiento activo autorizado a la firma «Calza
dos Asem, S. A.». 17816

Orden de 30 de junio de 1976 por la que se prorroga el 
período de vigencia del régimen de tráfico de per
feccionamiento activo autorizado a la firma «Tripera 
Barcelonesa, S. A.». 17816

Orden de 30 de junio de 1976 por la que se prorroga 
y modifica el período de vigencia del régimen de trá
fico de perfeccionamiento activo autorizado a «Indus
trias Metalúrgicas Portal, S. A.». 17816

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Orden de 30 de junio de 1976 por la que se concede la 
homologación de laboratorios para control de la ca
lidad de la edificación, de acuerdo con el Decreto 
2215/1974, de 20 de julio. - 17818

Orden de 23 de agosto de 1976 por la que se aprueba 
la norma tecnológica NTE-RPT/1976, «Revestimien
tos de paramentos: Tejidos». (Conclusión.) 17766

SECRETARIA GENERAL DEL MOVIMIENTO

Real Decreto 2122/1970, de 9 de septiembre, por el que 
se dispone el cese de don Tomás Pelayo Ros como 
Delegado nacional de Educación Física y Deportes. 17772 

Real Decreto 2123/1976, de 9 de septiembre, por el que 
se nombra a don Benito Castejón Paz Delegado na
cional de Educación Física y Deportes. 17772

ORGANIZACION SINDICAL

Orden de 9 de septiembre de 1976 por la que se dispone 
el cesa de don José María Fernández y Fernández 
como Director de la Obra Sindical del Hogar. 17772

Orden de 9 de septiembre de 1976 por la que se dispone 
el nombramiento de don José Manuel Merelo Palau 
como Director de la Obra Sindical del Hogar. 17773

ADMINISTRACION LOCAL

Resolución de la Diputación Provincial de Badajoz re
ferente a la oposición para proveer en propiedad dos 
plazas de Administrativos de Administración General. 17807 

Resolución ddl. Ayuntamiento de Almería por la que 
se hace pública la lista de aspirantes admitidos y ex
cluidos al concurso-oposición para proveer en propie
dad la plaza de Suboficial de la Policía Municipal. 17808 

Resolución del Ayuntamiento de Getafe por la que sd 
hace público el orden de actuación en la oposición 
para proveer en propiedad catorce plazas de Auxi
liares de Administración General. 17808

Resolución del Ayuntamiento de Getafe por la que se 
hace público el orden de actuación en el concurso- 
oposición para proveer en propiedad ocho plazas de 
Guardias municipales. 17808

Resolución de la Comisión Gestora del Municipio de 
Bedmar y Garcíez (Jaén) referente a la oposición 
libre para la provisión en propiedad de una plaza 
de Auxiliar de Admin'stración General. 17808

Resolución de la Fundación Pública «Sanatorio Psiquiá
trico de Con jo» Diputación Provincial de La Coruña, 
por la que se hace pública la lista provisional de as
pirantes admitidos y excluidos a las pruebas selec
tivas para proveer la plaza de Gerente del estable
cimiento. 17808

I. Disposiciones generales

MINISTERIO DE HACIENDA

17319 REAL DECRETO 2115/1976, de 10 de agosto, por el 
que se modifican los tipos del Impuesto de Com
pensación de Gravámenes Interiores de las mer
cancías comprendidas en determinadas partidas de 
los capítulos 26 y 71 del Arancel de Aduanas.

La naciente industria en España, relativa al beneficio y afino 
de metales preciosos, a partir de los minerales de cobre y plomo, 
principalmente, así como de los concentrados, lodos, cenizas, 
etcétera, resultantes en la metalurgia de los mismos, recomienda 
la revisión del tratamiento fiscal que debe darse a dichos pro

ductos con motivo de su importación, de forma paralela a como 
ya se ha hecho, desde el punto de vista arancelario, por De
creto ochocientos cuarenta y cuatro/mil novecientos setenta y 
seis.

Por todo lo cual, con el dictamen favorable de la Junta Con
sultiva de Ajustes Fiscales en Frontera, a propuesta del Minis
terio de Hacienda, previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día diez de agosto de mil novecientos se
tenta y seis,

DISPONGO:

Artículo primero.—Los productos a los que les sea aplicable 
la nota complementaria del capítulo veintiséis del Arancel de 
Aduanas, establecida por el Decreto ochocientos cuarenta y cua-



tro/mil novecientos setenta y seis, tributarán en concepto de 
I.C.G.I. como sigue:

a) A la parte del producto definida como correspondiente a 
los metales preciosos les serán de aplicación los tipos de los 
respectivos minerales de dichos metales preciosos.

b) Al resto del producto, el tipo que le corresponda, de 
acuerdo con su clasificación arancelaria.

Artículo segundo.—La tarifa del I.C.G.I. concerniente a las 
mercancías comprendidas en las partidas arancelarias que se 
citan queda modificada como sigue:

Partida
arancelaria

Productos Derechos
Arancel

Aj. fiscales 
frontera

Porcentaje

26.01 M-3 Minerales y concentrados de minerales argentíferos, platiníferos y
del grupo. libre 2

26.01 M-4 Oro sin refinar (minerales de oro). libre 2
26.03 C

1
Cenizas y residuos de metales preciosos.
Lodos de electrólisis. libre 3,3

2 Los demás. libré 2
71.05 A

1
Plata en bruto (masas, lingotes, granallas, etc.).
Productos intermedios de la metalurgia de la plata («bullón»), con 

más del 55 por 100 de metales, preciosos y triple aleación (plata- 
plomo-cinc) , con más del 10 por loo de plata. libre 4

2 Los demás.  libre 6
71.07 A

1
Oro en bruto (masas, lingotes, granallas, etc.).
Productos intermedios de la metalurgia del oro («bullón»), con más 

- del 55 por 100 de metales preciosos. libre 4
2 Los demás. libre

6

71.09 A
1

Grupo plantino (masas, lingotes, granallas, etc.).
Productos intermedios de la metalurgia del platino («bullón»), con 

más del 55 por 100 de metales preciosos. libre 4
2 Esponjas. libre 6
3 Los demás. libre 6

Así lo dispongo por el presente Real Decreto, que entrará en 
vigor el día de su publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Dado en Palma de Mallorca a diez de agosto de mil nove
cientos setenta y seis.

JUAN CARLOS

El Ministro de Hacienda,
EDUARDO CARRILES GALARRAGA

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

16880
(Conclusión.)

ORDEN de 23 de agosto de 1976 por la que se 
aprueba la Norma Tecnológica NTE-RPT/1976, «Re
vestimientos de paramentos: Tejidos». (Conclusión.)

Ilustrísimo señor:

En aplicación del Decreto 3565/1972, de 23 de diciembre («Bo
letín Oficial del Estado» del 15 de enero de 1973), a propuesta 
de la Dirección General de Arquitectura y Tecnología de la 
Edificación y previo informe del Ministerio de Industria y del 
Consejo Superior de la Vivienda, este Ministerio ha resuelto:

Artículo primero.—Se aprueba provisionalmente la Norma 
Tecnológica de la Edificación, que figura como anexo de la 
presente Orden, NTE-RPT/1976, (Conclusión.)

Artículo segundo.—La presente norma regula las actuaciones 
de diseño, construcción, control, valoración y mantenimiento 
y se encuentra comprendida en el anexo de clasificación siste
mática del Decreto 3565/1972, bajo los epígrafes de: «Revesti
mientos de paramentos: Tejidos».

Articulo tercero.—La presente norma entrará en vigor a par
tir de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y podrá

ser utilizada a efectos de lo dispuesto en el Decreto 3565/1972, 
con excepción de lo establecido en sus artículos octavo y dé
cimo. 

Articulo cuarto.—En el plazo de seis meses naturales, conta
dos a partir de la publicación de la presente Orden en el «Bo
letín Oficial del Estado», sin perjuicio de la entrada en vigor 
que en el artículo anterior se señala y al objeto de dar cum
plimiento a lo establecido en el artículo quinto del Decreto 3565/ 
1972, las personas que lo crean conveniente y especialmente 
aquellas que tengan debidamente asignada la responsabilidad 
de la planificación ó de las diversas actuaciones tecnológicas 
relacionadas con la norma que por esta Orden se aprueba, po
drán dirigirse a la Dirección General de Arquitectura y Tecno
logía de la Edificación (Subdirección General de Tecnología 
de la Edificación-Sección de Normalización), señalando las su
gerencias u observaciones que a su juicio puedan mejorar el 
contenido o aplicación de la norma.

Artículo quinto.—1. Consideradas, en su caso, las sugeren
cias remitidas y a la vista de la experiencia derivada de su 
aplicación, la Dirección General de Arquitectura y Tecnología 
de la Edificación propondrá a este Ministerio las modificaciones 
pertinentes a la norma que por la presente Orden se aprueba,

2. Transcurrido el plazo de un año, a partir de la fecha de 
publicación de la presente Orden, sin que hubiera sido modi
ficada la norma en la forma establecida en el párrafo anterior, 
se entenderá que ha sido definitivamente aprobada, a todos 
los efectos prevenidos en el Decreto 3565/1972, incluidos los de 
los artículos octavo y décimo.

Artículo sexto.—Quedan derogadas las disposiciones vigentes 
que se opongan a lo dispuesto en esta Orden.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 23 de agosto de 1976.

LOZANO VICENTE

Ilmo. Sr. Director general de Arquitectura- y Tecnología de la
Edificación.


